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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. . . , . ;2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á lo» veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- '' 
cioú de la ley en \q. Gaceta. ¡i

ÇÂrtÎGïilo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ij

PUNTO DE SUSCRIPCION!

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios &• 
servirán pro,vio pago.

PARTE OFICIAL

pimcu mcoÉ^E miSTROs

S. M. QÍ-Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. Ia Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.“ María 
Cristina, continúan ai n no vedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augi|sta Real 
Familia. .

{Qaeefa^del 15 de Junio de 1913.)

NuM. 1.853.

(¡obienio ciyil de la pravineia.
Secretaría.—•Negociado A.®

ClBOüLAK NÚM. 99.

El día 14 del actual desapareció 
del tejar que existe ea Torrecilla 
de la Abadesa, el niSo de 11 años 
Marió Teixeira, y de las sellas 
que al filial se citan, igaoraudo 
el paradero.

Eocargo álos señores Alcaldes, 
Guardia civil ydemás agentes de
pendientes d,emi autoridad, prac
tiquen gestiones para descubrir 
su paradero, procediendo á su 
detención y poniéndole á mi 
disposición si fuere habido.

Valladolid 17 de Junio de 1913.
£1 Gobernador, 

^anael ¿«ij 5 j§ra^.

Señas,—Estatura regular, co
lor moreno, mal encarado- viste 

ratita ton de paño oscuro á cua
dros, chaqueta negra y alparga
tas, lleve un saquito con una 
muda y zapatos de madera.

Ngm. 1.854.

 (¡«biemmlj^l ’
Obras públicas.—Expropia

ciones.

Visto el expediente instruido 
en esto Gobierno civil para la 
expropiación de las aceñas y pre
sa en el término municipal de 
Villamarciel, con motivo de las 
obras del Canal de Simancas, y 
que la Comisión provincial infor
ma favorablemente á laocupacion 
intentada, he acordado por pro
videncia de este día, declarar la 
necesidad de la ocupación de las 
mencionadas aceñas y presa, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 
1879.

1?» que se hace público por 
medio de este «Boletín oficial» 
en cumplimiento del art. 20 de la 
misma ley para que llegue á co
nocimiento de los interesados, á 
los que se señala el plazo de ocho 
días siguientes al de la oportuna 
notificación, á fin de que hagan 
la designación de Perito que les 
represente ó para que recurran 
en alzada al Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento, debiendo advertir
les (|ue transcurrido dicho plazo 

sin qué utilicen estoy derechos, 
se entenderá que renuncian á 
ellos, y que les representará el 
Perito de la Administración, se
gún disponen los artículos 19 y 
21 de la citada ley de Expropia
ción.

Valladolid 17 de Junio de 1913.
Ei Gobernador, 

®aiittíl 'ü'ü; 5 Jisj.

NOu. 1.855. 

íobiemo citil de la proiiitcia.
Obras Públicas.—Expropia

ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil para la 
expropiación do las aceñas llama
das de Otea, en el término mu
nicipal de Villanueva de Duero, 
con motivo de las obras del Ca
nal de Simancas, y que la Comi
sión provincial informa favora- 
biemente á la ocupación intenta
da, he acordado por providencia 
de este día declarar la necesidad 
de la ocupación de las menciona
das aceñas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo diez y 
ocho de la ley de Expropiación 
forzosa de diez de Enero de mil 
ochocientos setenta y nueve.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial» en 
cumplimiento del articulo veinte 
de la misma ley, para que llegue 
à conocimiento de los interesados 
á los que se señala ^el plazo de 

ocho días siguientes al de la opor
tuna notificación, á fin de que 
lagan la designación de Perito 
que les represente, ó para que 
recurran en alzada al Exemo. se
ñor Ministro de Fomento, debien
do advertirles que transcurrido 
dicho plazo sin que utilicen es
tos derechos, se entenderá que 
renuncian á ello, y que les re
presentará el Perito de la Adini- 
nistracioa, según disponen los 
artículos diez y nueve y veintiu
no do la citada ley de Expropia
ción.

Valladolid 17 do Junio do 1913.
El Gobernador,

Swttel ^ui^ 3 5wi«

ÜlílSTmO liS lliCIENDA.

BEAL ÓBDEN

Ilino Sr.: Visto el expedienta 
instruido á instancia de D. Fran
cisco de Paula Mifsut, Presidente 
de L Audiencia Territorial do es
ta Corte, y D. Manuel Uribe, Cu
ra Párroco de Nuestra Señora del 
Carmen, en concepto de Patronos 
de la fundación instituida en es
ta capital por D. Alejandro Pico 
de la Mirandola sobre exención 
del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se acompañan los documentos si
guientes:

1.“ Certificado del documea-
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636 19 de Junio de 1913

t) f .ndaoioual, que lo fiíé uiia es
critura otorgada eu esta Corte an
te el Escribano D. Manuel Gon
zalez Sáiz eu 7 de Agosto de 1790 
por D. Antonio Frutos y D. Juan 
Antonio Nuuter, herederos fidu
ciarios de l). Alejandro Pico de la 
la Mirandola, y en cumplimiento 
de la voluntad de dicho señor es
tablecieron una fundación de do
tes y vestidos, que la constituyen 
seis dotes de 200 ducados y otros 
seis de 100 cada uno, de 24 ves
tidos para niños y niñas, mitad 
para cada sexo, que por su desnu
dez los necesiten y se hallaren 
imposibilitados de hacerlos y no 
de los que sus padres puedan ves
tirlos, siendo preferidos los huér . 
fanos, aunque tuvieran madre, 
si se mautuviere viuda y es po
bre; una limosma de 30 reales al 
CapePán que había de decir la 
Misa que habrán de oir los niños 
en la parroquia de San Sebistián , 
de esta Corte, y para las que es
tuvieran cerca de profesas en Re- 
iigionó da casarse les faltare algu
na cantidad que lo imposibilitare, 
y si faltare alguna cantidad para 
ello, dada la que en la fundación 
se destina á estos fines, se rebaja
re el número de los dotes, y que 
éstos se habrán de dar ó doncellas 
honradas que lo necesiten para el 
estado que vayan á tomar, con
signándose en la escritura «que 
aquella expresión lo necesiten se 
ha de entender que sean pobres, 
graduando la pobrezi para tomar 
estado, sea de religiosa ó sea de 
casada, se hallen en riesgo de 
perder la ocasión por falta de me
dios; y

2.° Certificado del traslado da 
la Real orden de 29 de Agosto de 
1903 dictada por el Ministerio de 
la Gobernación, declarando de 
Beneficencia particular la obra 
pía instituida en esta Corte por 
l). Alejandro Pico de la Miran
dola, y nombrando patrono de la 
misma al Presidente de esta Au
diencia Territorial por razón de 
su cargo, con arreglo á la volun
tad fundacional, y coa la obliga
ción de rendir cuentas y presen
tar presupuestos al protectorado 
anualmente en la forma que se 
prevenía.

Considerando que el artículo 
193, párral'o 9.® del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, exceptúa 
de! impuesto sobre las personas 
jurídicas á las instituciones de 
beneficencia gratuita mediante 
la declaración de exención hecha 
por este Ministerio, previa au
diencia del Consejo de Estado en 
pleno:

Considerando que el mismo 
precepto señala como requisitos 
necesarios para otorgar la exen
ción, que se acompañen á la ins
tancia los documentos que se ex
presan, y que en el presente caso 
se unieron á la que ha originado 
la instrucción de este expediente, 
y por los cuales aparece demos
trado el carácter benéfico de la 
fundación:

Considerando que despues do 
la vigencia de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912, á lo en la 
misma establecido habrá que ate- 
nerse para la resolución de este 
expediente, y conforme á lo pre
venido en el apartado letra F, del 
artículo 1.” de dicha ley, están 
exentos del impuesto sob a los 
bienes de las personas jurídicas 
los que de una manera directa ó 
inmediata sin interposición de 
persona, esláu alscritos á la rea
lización da un fin benéfico:

Considerando que esos requisi
tos se dan en la fundaoiou insti
tuida en esta Cirte por D. Ale
jandro Pico de la Mirandola, con 
la única excepción de los bienes 
cuyos productos se destinan à lo 
celebración de la misa anual que 
por dicho señor se estableció:

Considerando que en la trami
tación del expediente se han cum
plido los requisitos que señala la 
citada ley en su artículo l.“, y 
que con sujeción à lo proscripto 
en las disposiciones vigentes en 
la materia no precisa la audien
cia del Consejo de Estado para 
que por quien corresponda se de
clare lo procedente,

S. M. el Rey {q. 'D. g.), cou- 
formánloso con lo propuesto por 
esa Dirección General de lo Con- 
seocioso dei Estado, se ha servi
do otorgar á los bienes de la fun
dación constituida en esta capital 
por don Alejandro Pico de la Mi
randola la exención del impuesto 
que grava los de las personas ju
rídicas en cuanto á aquellos con 
cuyos productos se realizan fines 
puramente benéficos paro no con 
respecto á los que se apliquen á 
sufragar los gastos de la misa 
anual establecida por el fundador.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. í. mu
chos años. Madrid, 30 do Abril 
de 1913.—Suares Inclán»—Se
ñor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

¿G aceta del J4 de Junio de 1913.)

SI^BmiÜ os U JíBUSi^^JS

KKAL ORDEN CIRCULAR.

Vista la instancia suscrita por 
Don Enrique Noriega y D. Er
nesto Matares, Presidente y Se
cretario, respectivamente, do la 
Juventud Argentina, Sociedad 
domiciliada en Barcelona, en sú
plica de que se disponga que las 
Autoridades españolas respeten 
en to la su integridad la Real or
den de 5 de Marzo de 1906 Gace
la de Madrid del 6:

Resultando que por esta dispo-' 
sicion, dictada en relación con 
los artículos 7." y 9.” del Tratado 
de Reconocimiento, Paz y Amis
tad celebrado en 21 de Septiem
bre de 1863 entre la República 
Argentina y España, so recordó 
á los Ayuntamientos y comisio
nes mixtas do Reclutamiento los 
preceptos do dicho Tratado, rela
tivo al servicio Militar, con arre
glo á los cuales se hallan exentos 
de pre^tarlo en España los ciuda- 
nus argentinos que al no utilizar 
otros mediosde prueba justifiquen 
su calidad de tales con los certi
ficados expedidos por las Legacio
nes y Consulados do la mencio
nada República, en los que se ha
ga constar su inscripción en la 
correspondiente matrícula do na
cionales: .

Considerando que la pretensión 
de que se trata tiende á que ten
ga debido cumplimiento lo ya 
establecido y á’ regularizar la si
tuación do los Argentinos quo Se
gún los solicitantes, al sor lla
mados individualmente para pres
tar servicio militar en España 
se vea amenazados con la decla
ración de prófugo, caso de no 
presentarso á cumplirlo,

S. M, el Rey (q. D, g.) so ha 
servido disponer que las Autori
dades y Corporaciones de que 
queda hecho mérito observen en 
toda su integridad la expresada 
Real orden de 5 do Marzo de 
1906.

De Real orden lo participo á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1913.—Atóa.—Señor 
Presidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento do...

(Qaeeta del 15 ds Junio de KflS.)

MNISTERIO DE I8STW19S PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL ORDEN.
, limo. Sr.: No habiéndoso pre

sentado aspirante alguna al con

curso de traslado anunciado por 
Real orden de 9 da Abril últi
mo, publicado en la Saceta del 
día 27 de los mismos, para pro
veer una plaza do Profesora nu
meraria do. la Soocion do Ladras 
de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Zamora, dotada con 
el sueldo anual da 2.500 pesetas;

En cumplimieuto de lo dis
puesto en el artículo 1." del Real 
decreto de 21 de Agosto do 1911, 

S. M. el Ray (q. 1). g.) ha te
nido à bien resolver:

1? Que so declaro desierto 
dicho concurso,

2 ° Que so anuncie dicha pla
za á concurso de ascenso por tér
mino do veinte días, à contar 
desde la publicación de esta Real 
orden en la G-aceta.

3 ® Que sólo podrán aspirar 
á esta plaza por el presente con
curso las Profesoras numerarias 
de la Sección do Lotras do las Es
cuela Normales Elemontalos que 
estén en posesión de su título 
profesional correspon liento.

4" Que las condiciones de 
preferencia que habrán do tenar- 
so en cuenta para su résoluoíon 
serán las establecidas en los artí
culos 4.’, 5.” y 6.° del citado Real 
decreto; y ;

5.° Que las aspirantes eleven 
sus instancias á esa Dirección Ge
neral acompañadas do sus hojas 
de servicios por, conducto do su? 
Jefas inmediatos.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. f. mu
chos años. Madrid 21 de Mayo de 
1913 —Lopes Muños.—Señor Di 
rector general do Primera ense
ñanza. *

P&ESIÜ8NGIÁ DEL COMO DE «liaiK,

Subsecretaría.
COMISIÓN PROTEOTORA DE LA PRODUC

CIÓN NACIONAL.

Publicado por la Comisión pro • 
tectora do la produociou nacio
nal, con feohi 15 de Mayo últi
mo, un «Ensayo do Oitáldgo de 
productores oaoíonalos», so ha
ce presente á los productores in
teresados en figurar en el Gítá- 
logo definitivo que ha de publi- 
carsse, que envíen las rectifica
ciones y notas que al referido 
«Ensayo de Catálogo» estimen 
oportunas, antes do l.“ de Sep
tiembre próximo, á la. Secretaría 
de la Comisión, que radica ea la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros. .

Madrid, 6 do Junio do 1913.— 
El Subs3crotario, B. Argonto.'

{Qaeeta del 7 de J unió de 1913.)
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19 de Junio de 1913 ¿9?

KHUTBIG DE GRACIA Ï JUSTICIA

Direccioa General de 
les Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso guber
nativo interpuesto por el Notario 
D. Santiago Méndez Plaza, con» 
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Rute â inscribir 
una escritura de coiupraveuta, 
peudieute en este Centro por ape
lación del citado Notario:

Resultando que en el expedien
te de apremio instruido contra 
Antonio María Repullo Durán, 
por débitos de Centribucioo, se 
embargó y subastó cierta finca 
rústica perteneciente al deudor, 
la cual fué rematada por D. Juan 
de Dios Jimenez Perez, á quien 
el Agente Recaudador de Contri
buciones D. Francisco Aparicio 
otorgó, por no haber comparecido 
el deudor, la correspondiente es
critura de compraventa el día 8 
de Mayo de 1912, ante el Notario 
de Rute D. Santiago Méndez Pla
za, expresándose en dicha escri
tura que el Agente Recaudador 
manifestaba estar ejerciendo su 
cargo en aquella actualidad, y 
consignándose además que, á jui
cio del Notario autorizante, te
nían los otorgantes la necesaria 
capacidad legal, dando asimismo 
fe del conocimiento y profusion 
de los mismos:

Resultando que presentada en 
el Registro de Rute la menciona
da escritura con la credencial del 
Agente Recaudador, puso el Re
gistrador la nota siguiente: «No 
admitida la inscripción del pre
cedente documento, porque no 
se justifica la capacidad del 
Agente Recaudador auxiliar don 
Francisto Aparicio .Porras, pues 
si bien se hace constar por el se
ñor Notario autorizante que à su 
juicio tiene la legal necesaria pa
ra otorgar'esta escritura, no hace 
esa afirmación cou referencia á 
los documentos que estaba obli
gado á exhibir el otorgante, sino 
por el sólo dicho de éste, siendo 
inoportuna la presentación en el 
Registro de la credencial da di
cho Agente, que debió someterse 
al criterio legal del Notario, co
mo dato previo á la calificación 
óal Registrador, defecto que se 
estima insubsanable no proce
diendo tomarse anotación preven
tiva»:

Resultando que el Notario au
torizante interpuso este recurso 
pidiendo que se declare extendi
da con sujeción á las prescripcio
nes legales la escritura de 8 de

Mayo de 1912, por las razones si
guientes: que en la nota se come
te el error de suponer que sea 
necesaria la justificación de la 
capacidad legal del Agente re
caudador, siendo más cierto que 
le basta probar que es tal Agente, 
y una vez demostrada esta cua
lidad su capacidad está declarada 
por el artículo 103 de la Instruc
ción de 26 do Abril de 1900; que 
ni el Notario autorizante ni el 
Registrador podían dudar que 
D. Francisco Aparicio fuese tal 
Agente, porque ambos le cono
cían personalmente con tal carác
ter, porque su nombramiento 
había sido publicado en el «Bole
tín oficial» de la provincia, por
que en el ejercicio de sus funcio
nes iba con frecuencia á la ofici
na del Registro, y porque en el 
expediente que ha dado origen á 
la escritura objeto de este recurso 
consta el mandamiento expedido 
por el Sr. Aparicio y despachado 
por el Registrador sin poner difi
cultad alguna, que si una perso
na concurre á otorgar una escri
tura en virtud de la representa
ción que se deriva de un cargo 
público, el Notario puede discre
cionalmente exigir ó no prueba 
legal, no sólo de su nombramien
to sino de que diehi pirsona con
tinúa en el ejercicio de su cargo, 
pero en el caso presente era inú
til exigir tal prueba; y como en 
la escritura S) da fe del conoci
miento del Sr, Aparicio, que 
comparece con el carácter de 
Agente Recaudador de Contribu
ciones, deberá pisarse por esto 
hecho porque no es ob’igatorio 
insertar en el instrumento públi
co los documentos que exhiben 
los otorgantes para que el Nota
rio formí juioio de su capacidad; 
que el recurrente no ha conside
rado al Sr. Aparicio con capa
cidad legal para otorgar la es
critura, fundándose en la simple 
manifestación del comparecien
te, sino en los documentos que 
se tuvieron á la vista, y, sobre 
todo, en la convicción íntima de 
que eran ciertas las circunstan
cias indicadas; que con la escri
tura se presentó en el Registro la 
credencial del Agente Recauda
dor por oonocerse de antemano 
que se denegaría la inscripción,^ 
y si teniendo á la vista el origi
nal de este documento no cree el 
Registrador que la capacidad le
gal del otorgante esté justificada, 
al recurrente, por su parte, no se 
le alcanza qutí hubiera ganado en 
autenticidad dicha credencial 
testímoniándola en la escritura;

que no puede’ invocarse ea apo
yo de la nota la resolución de 17 
de Julio de 1906 por tratarse de 
casos distintos, y al escrito inter-, 
poniendo el recurso acomparió el 
Notario copia de otra escritura 
que, no obstante ser análoga á la 
que motiva este expediente, fué 
inscripta por el mismo funciona
rio que suscríbela nota recurrida:

Resultando que el Registrador 
en su informe sostuvo la proce
dencia de la nota y al efecto ex
puso: que los artículos 5." y 6.® 
de la Instrucción de 9 de No
viembre de 1874, exigen que so 
haga constar en toda escritura, 
cuando alguno de los otorgantes 
concurre en nombre de una en
tidad, esta circunstancia, indi
cando además el título de que re
sulta la capacidad del represen
tante; que la legalidad y efecti
vidad de las funciones de los Agen
tes ejecutivos, se demuestran 
consignandoen las escrituras que 
otorguen, les documentos que es
tán obligados á exhibir á los No
tarios para justificar su persona
lidad, y el no cumplir este requi
sito es defecto que impide H int- 
crípoion, según lo resuelto por 
esta Dirección General en 17 de 
Julio de 1906; que si los Regis
tradores toman anotaciones pre
ventivas en virtud de los man- 
damientosexpedidos por los Agen
tes ejecutivos, lo hacen en cum
plimiento de preceptos legales, 
pero esto no les impide exigirque 
en las escrituras otorgadas por 
los mismos Agentes, cumplan los 
Notarios las disposiciones referen
tes ála capacidad de los otorgan
tes; que la presentación de la cre
dencial del Agente recaudador, 
no subsana el defecto de que ado
lece la escritura, y que si los Re
gistradores han de hacer uso de 
la facultad de calificar la capaci
dad de los otorgantes por lo que 
resulte do las escrituras de las 
mismas, es preciso que los Nota
ries consignen en ellas los actos 
que determinan di -ha capacidad:

Resultando que el Juez Dele
gado confirmó en parte la nota 
del Registrador declarando que 
la escritura de 8 de Mayo de 1912 
adolece de un defecto subsánable, 
por los siguientes fundamentos 
legales: ijue del artículo 5.® de la 
Instrucción do 9 de Noviembre 
de 1874 y delà doctrina de la Re
solución de 17 de Julio de 1906, 
se deduce que es defecto que im
pide la inscripción, el de no con
signar los títulos que acreditan 
la personalidad de un otorgante 
que obra por representación; que

según lo prevenido en el arlíeu 
lo 18 de la ley Hipotecaria, á los 
efectos del artículo 65 de la mis
ma, en relación con el artículo 
6.’ do la Instrucción citada, f^s 
indispensable que de las escritu
ras presentadasáinscripeion; apa
rezcan las circunstancias que h»- 
yao servido al Notario para afir
mar la capacidad de los otorgan
tes, pues según la Resolúcioo de 
Í7 de Junio de 1886, en todo con
trato inscribible la apreciación 
da estos requisitos está sometida 
al criterio legal del Notario, como 
dato previo á la calificiciou del 
Registrador; que si bien es de
fecto, insubsanable la falta do ca
pacidad de los otorgantes cuando 
contratan en nombre propio, no 
ocurro así cuando alguno de ellos 
obra en representación do otra 
persona, si dicha representación 
no esta debidamente acreditada, 
pero siendo posible acreditaría 
con posterioridad, debe estimarse 
el defecto como subsanable, á te
nor de lo presentado en los artí
culos 65 de la ley Hipotecaria y 
57 de su Reglamento:

Resultando que el Presidente 
do la Audiencia confirai ó él auto 
deliuferior: ’

Resultando que el Notario r - 
currante se alzó do esta resolu
ción con nuevo escrito, insistien
do en sus anteriores álogacionov, 
y presentó una nueva escritura, 
tambien otorgada por el Agente 
Recaudador, en la misma forma 
que la de 8 de Mayo de 1912 - con 
nota de suspension por defecto 
subsanable puesta por el mismo 
Registrador:

Vistos los artículos 9." de la ley 
Hipotecaria y 25 de, su Regla- 
n^enlo, 6.® de la Instrucción sc- 
bre redacciou ;de instrumentos 
públicos d6'9 do Noviembre de 
1874 y 103 de la do apremios ad
ministrativos de 26 do Abril 
de 1906:

Considerando que según este 
último artículo, los Agentes.ej*'- 
cutores tienen facultades para 
otorgar de oficio, y en nombre 
del deudor, las escrituras de ven
ta á favor de los adjudicatarios 
que eñ las subastas correspon
dientes hubiesen resultado mejo
res postores, por cuyo motivo si 
en el presente caso pudiera ne- 
garso que don Francisco Apari- 
ciodesompeñaba dicho cargo, una 
vez admitida esta circustancia es 
.indiscutible su capacidad legal 
para realizar la compraventa á 
que el recurso se refiere;

Considerando que aun cuando 
en la escritura de que se trata so
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IIIBIIB «milis.
NûM. 1.857.

19 de Junlo de Í91

. . , 1 lunvpiño amuiíc I En el caso de que haya do “ nueve á las doce horas, en el
hace constar que el expresado àpiuMô üfiblAUo. proposiciones iguales y conven- mencionado Establecimiento.
Agente se halla en el ejercicio ----------- - gao, será la adjudicación entre Las cantidades de los aprove-
de sus funciones por manifestar- NóM. 1.857. log firmantes de las mismas, úni- chamientos que se calculan se
lo el mismo, el Notario autori- camente por pujas á la llana obtendrán en el trimestre, cons-
zant5 eoü8i-na además con toda ANUNCIO. durante 15 minctos y si trans- tan en el pliego de condiciones
' t An ® Subiutendeuto militar de e^rrido este tiempo subsiste la técnicas.
clandal que los, omr^ai primera clase, Director delà igualdad, lo decidirá la suerte. Las proposiciones podrán ha
los conceptos enque compar ceu, Tábrica militar de Subsis- 1 ” pa^ Tribunal se reserva el dere- cer^e á uno, varios ó á todos los,
tienen,ásu juicio, la capaci lad le- tencias de Valladolid I p}^o jp rechazar, si no conviniera artículos que se sacan à concurso,
tral- necesaria para otorgaría, dan j 1 S‘^ precio y calidad, las propo- El orden de preferencia para la
do fe de su conociiuientu, profe- H“« ^ 'b-- r: Que debién dose I.,„.„,,g, prosan Udos. aceplación de las proposiciones,

• ^ HA mío sobre las 0«^®’’”' concurso a virtud de or- Valladolid 17 de Junio de se regulará por el Tribunal con
SIO ay vecindad, todo , j^^^ circular del Exemo. señor igiq.^^Ei Presidente del Tribu- arreglo á lo que determina la
bases, relaciones y pruebas que intendente General militar de ^^j Ramón de Bringas. condición 4.“ del pliego de c,on-
dentro,^ de la discreción profusio- 1 g de Diciembre de 1911 para 1 1 diciones técnicas.
nal ha'repptado bastantes, por lo adquisición de trigo y de carbón Modelo de proposición. Las proposiciones serán exten-

cumoli lo el requisi mineral, hago presente á los que _ didas en papel sellado de 11.* cla-
, • , . . . g_ deseen tomar parteen la licitación Oon F. de T. y T., domiciliado g^ (,jQgj peseta), ajus-tándose al

lo relativo a par i u^a . .. que el acto tendrálugar el día en..... con residencia en..... pro- modelo inserto á continuación,
lab'.ece el articulo 6,. do 1^ o^ ° 1,5 de Julio de 1913, á las 00- 1 viocia de..... calle de..... núme- 1 qq pliego cerrado, acompañadas
da Instrucción de 9 de Noviom- 1 qq horas, en esta plaza y esta- 1 ro..... enterado del anuncio pu- del resguardo que acredite haber
bre de 1874; : blecimieoto denominado Fábrica blicado en el «.Boletín oficial» de hecho en la Caja del Estable-

Esta Dirección General haacor- r militar de Subsistencias de Va- ia provincia de Valladolid, fecha .cimiento el depósito provisional
, / . rrtvnc¿pion de liadolid, sito fiente á los Alma- de..... número ... para la adqui pdel cinco por ciento dél importe

t a o ec; • , , cenes generales de Castilla inme sicion de..... y del pliego de con- iqi^^i de su proposición, el cual
la providencia ape a a, que a s diatos al Arco de Ladrillo, y que j diciones y muestra á que en el depósito podrá hacerse desde que
crítura de comp:aventaquehada- j^g pliegos de condiciones y mismo se alude, se compromete gQ publique el anuncio hasta el
do.lugar á este recurso se halla 1 muestras de ambos artículos es* j y obliga con sujeción álascláusu- día del concurso, antes que ce-
extendida con sujeción á las for- . tarán de manifiesto todos los días hs del mismo y su más exacto mience el acto, y la cédula per-
walidades v prescripoioaes lega- labor de/® e' dû 20 al 4 ambos o o m p I i mi e n to á facilitar sonal del interesado.

j inQcribible inclusive de nueveadoce horas en quintales de (trigo o carbón) al 1 gj concurso se verificará con 
les, y es, por an , 1 el mencionado establecimiento, j precio de tantas pesetas, tantos j arreglo al Beglameoto de contra

ho que con devolución del ex El importe de la garantía para céntimos (en letra) por quintal, tación adminístrativo en el Ramo 
pedieute original comqnico á tomar parte en el concurso es el acompañando en cumplimiento ¿e Guerra, aprobado por Real or-
V. 1. à 1's efactos consiguientes. 1 de 5 por 100 del importe total de 1 de lo prevenido, el resguardo de 1 j^q circular de 6 de Agosto de
Dios tínard« á V. í. muc-hos años, la oferta, que podrá hacerse en la Caja General de Depósitos del 1909 (q. l. núm. 157), Ley de
M \ de Abril de 1913_  pesetas efectivas ó su equivalen- efectuailo á este fin y exhibiendo Administración v Contabilidad
maariu, - j ^.^ ^^^ p^p^j ^j^j Estado, al precio su cédulapersonaloorriente de. ... (je Hacienda pública de L® de Ju-
Eh Director general, j^emanao megio43 cotización en la Bolsa clase, número, .expedida en ., (ó \ ijo je .1911 (C. L. núm. 128) y 
Weyler. , . , de Madrid en, el mes próximo an- pasaporte extranjería en su caso) demás disposiciones complemen-
Señor Presidente de la Audien- terior por su valor nominal en 0 poder notarial (tambien ensu- tarias.

cia dé Sevilla, los títulos que tienen este priyi- caso) así como el recibo último gj Tribunal se reserva el dere-
(Goceta cM m de Junio de 1913.) 10g¡o,cuyo depósito se constituirá de la contribución industrial gho de rechazar, si no conviniera 

en la Caja General de Madrid ó que le corresponde satisfacer se- g^ precio, todas las proposiciones 
en cualquiera de sus sucursales ̂ ún el concepto en que compa- presentadas.
de provincias. rece (ó alta en la misma). Valladolid 17 de Junio de

El concurso se verificará con El trigo ó carbón que ofrece 1913. El Presidente del Tribu-
I arreglo a! Reglamento de contra- procedo de.....  1 nal, Ramón de Bringas.

taoion administrativo en el ramo (Fecha, firma yrúbrica del proponente) 
de guerra aprobado por Real orden Modelo de proposición.
circular de 6 de Agosto de 1909 1 •

NÚM. 1.860. (C.L. núm. 157), Ley de Admi 1 »5« Dou F. de T. y T., domiciliado
nistracion y Contabilidad de Ha- en..... con residencia en....... pro-

QUINTANILLA DE TRIGUEROS, gj^gd^ pública de 1.“ de Julio de ANUNCIO vincia de..... calle de...., núme-
' \ 1911(0. L. núm, 128), Ley de ro..... enterado del anuncio pu
si Sr.D. Fihioio Gaballeio, ppot6ccioo á la Industria Nació- El Subintendente militar de bliealo en el «Boletín oficial» de 

Juez municipal de esta villa, en ^^| ^ demás disposiciones com- primerá clase, Director de là la provincia de Valladolid, fecha
providencia de esta fecha dictada pigmentarias, no admitióndose la fábrica militar de Subsis- de..... número.,... para la venta 
en di igenoias preparatorias para ggQggrrgugia de la industria ex- tepcias de Valladolid. de los aprovechamientos de la Fa
la celebración de juicio de taitas, iraujera. brica Militar de Subsistencias de
ha acordado se cite en forma á Jo- Los licitadores están obligados Hago saber: Que debiendo ce- dicha Plaza, durante el actual 
sé de los Santos Martínez, mayor | ^ indicar en su proposición los lebrar concurso con arreglo á lo trimestre, denominados «cuarta», 

1 establecimientos ó mercados ua- dispuesto en el Real decreto de 2 «comidilla», «salvados» y «aeoha- 
cionales de que proceden. de Enero de 1912 (D; 0. núm. 2), duras», y del pliego de condicio-

Las proposiciones se extende- para contratar la venta de los nes y muestras á que en el mis- 
rán en papel sellado de clase aprovechamientos que so obten- mo se alude, se compromete y 
11.“ (una peseta) ajustándose en gan durante el actual trimestre obliga con sujeción á las clánsu- 
lo esencial al modelo inserto á de 1913 en la expresada Fábrica, las del mismo y su más exacto 
continuación y deberán presea- hago presente á los que deseen cumplimiento á comprár tantos 
tarso en pliego cerrado con la tornar parto en la licitación que, quintales de__  (cuarta, comi- 
carta de resguardo del depósito el acto tendrá lugar el dia 4 de dilla, ,salvado ó aechaduras) al 
de garantía, debiendo exhibir 1 Julio próximo á las once d.e su precio do tantas pesetas, tantos 
además los documentos que acre-* mañana en esta Plaza y Esta- céntimos (en letra) por quintal 
diten la personalidad del firman blecimiento denominado Fábrica j métrico, acompañando en enal
te y el último recibo de la con Militar de Subsistencias do Valla- 1 pumionto de lo prevenido el res-
tribucion industrial que co- dolid, silo frente álos Almacenes guardo de la Caja del Estableci-
rrespouda Satisfacer según el Generales de Castilla, inmediatos miento del efectuado á este fin y
concepto en que comparezca el al Arco de Ladrillo, y los pliegos exhibiendo la cédula personal
firmante ó documento que acre de condiciones, así como las j corriente de..... clase, núme 
dite su alta en dicha contribución muestras de los productos que se jg.....  expedida en.....
expedido por las oficinas de Ha- enajenan, estarán de manifiesto 1 _____^__-__-—---------- ._—_ -**
cienda, todos los días de labor desde las | imprenta del Hospicio provincial.

UMBÎtOS K
Juzgados municipales

de edad, de oficio pintor y natu
ral de Manila, avecindado en Va
lladolid en Octubre de mil nove
cientos doce, hoy de ignorado pa
radero, para que el dia veintisie
te del corriente y hora de las on
ce comparezca ante este Juzgado 
à fin de asistir al indicado juicio 

' en concepto de denunciante, ba
jo los apercibimientos de.Jey.

Y para que sirva de citación y 
su ihsercioneuel«Boletinoficial» 
expido la presente que firmo en 
Quintanilla de Trigueros á dieci
seis de Junio de miTuovecienlos 
trepe —Doy fé —El Secretario 
del Juzgado, José M.“ González.
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